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INFORII,ÍE SECR ETARIAL: Garugoa, ocho (8) de feblero de dos mil oeintiuno (2021 ) .

Ingrna al Despacho el presente proceso, con illicitud dc amparo de pobreza. Lo anterior para lo que la señora Juez
se siroa disponer .

MANIHA LUC'A ORTIZ CRUZ
Secreforio (E)

.,:'r) JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, ocho {8) de febrero de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Con el fin de delerminor si esle Despocho es competente poro tromitor el proceso
ejecutivo de olimentos poro cuyo inicio se solicito designoc¡ón de opoderodo en
omporo de pobrezo, solicíiese o lo petlcionorio informor ol Despocho qué outoridod
judiciol o odministrotivo fijó lo cuoto olimentorio en mención. Debe odjuntorse copio
simple del documento que seró bose de e.iecución.

Poro omplior lo informoción cuento lo solicitonte con el término de cinco (5) díos.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

ud
o TUC¡A GUi D AZ

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gotogoo, Boyocó El oñter¡ot oulo se
nolifco por Elodo N' I I del nueve l9l

de febtera de 2421.

Añtéfico l orío Gonzólez f¡gueredor
Secrelorio

I D€crÉto 806 de 2020. articulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se hjarán
virtuahnente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".


